
         
 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OBLIGATORIEDAD DE CUMPLIMIENTO DEL 

REGLAMENTO (UE) Nº 528/2012 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO DE 22 

DE MAYO DE 2012 RELATIVO A LA COMERCIALIZACIÓN Y EL USO DE BIOCIDAS 

 

Por la presente OX-CTA S.L. declara que ha cumplido con el Reglamento (UE) nº 528/2012, 

Reglamento que regula la comercialización y el uso de biocidas. 

 

OX-CTA S.L. presentó en Enero de 2017 su solicitud de registro europeo para su familia de 

formulados biocidas con base de Peróxido de Hidrógeno. 

 

Los productos presentados en España fueron los siguientes: 

 

 

NOMBRE COMERCIAL 

OX-AGUA 2ª GENERACIÓN (OX-AGUA 2G) 
OX-AGUA 3G 

PERÓXIDO DE HIDRÓGENO OX 
OX-AQUACULTURE 

SWOX 
OX-AIRE CONDUCTOS 

OX-AIRE M2 

 

 

Una vez presentados a registro europeo, los productos notificados o existentes en el 

registro nacional, pueden seguir comercializándose hasta que se obtenga la inscripción 

en el Registro Oficial de Biocidas según el Reglamento Europeo, sin necesidad de que 

se tenga que renovar por la vía nacional anterior. Esta información se ve reflejada en el 

Artículo 89, punto 2, del Reglamento (UE) nº 528/2012 y modificaciones posteriores. 

 

Y para que así conste, firmamos este documento en Huesca, a 28 de enero de 2022. 
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